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var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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SECCI ON QUINTA

Núm. 6.941

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el núm. 9.10- 
de 1978, instados por José-Luis García 
Castellot y otros, contra "Congama , 
sociedad limitada, encontrándose la 
misma en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta ciudad), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 10 de octubre próximo, a 
las diez horas treinta minutos, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Congama", S. L., insértese 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1978. 
Eli Secretario, (ilegible).

Núm. 6.942
Magistratura de Trabajo 

número 2
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la, número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 186 de 1978, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Juan-José García Lizama y diez 
más, contra la empresa Juan Montañés 
Royo ("Carrocerías Baymon"), en eje
cución de la sentencia, con fecha 5 de 
septiembre se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice así:

"Providencia. — Magistrado, IHmo. se
ñor Blasco. — En Zaragoza a 5 de 
septiembre de 1978. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y, a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Juan 
Montañés Royo ("Carrocerías Bay
mon"), procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 225.538 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 
22 de junio de 1978, más la de 45.000 pe
setas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Juan Montañés Royo ("Carro
cerías Baymon"), en ignorado para
dero, insértese el presente edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, Rafael
L. Alcázar.

Núm. 6.967

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta Oficina y a las nueve 
horas del día 7 de septiembre de 1978 

han sido depositados los Estatutos de 
la organización profesional denomina
da Sección Sindical de la U. S. O. de 
la empresa Ciudad Sanitaria «José An
tonio Primo de Rivera», de la Seguri
dad Social de Zaragoza, cuyo ámbito 
territorial comprende las instalaciones 
y dependencias de la mencionada em
presa y en el ámbito profesional inte
gra a todos los trabajadores de la em
presa Ciudad Sanitaria «José Antoniy 
Primo de Rivera» que voluntariamen
te lo soliciten, siendo los firmantes del 
acta de constitución doña Pilar Loren
zo Bailo, don Cipriano Cisneros Martí
nez y doña Ana-María Rosel Vallejo.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1978.— 
El encargado, Luis Botella.

SECCION SEXTA

Núm. 6.989
A G U I L O N

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1978, v 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamacio
nes, durante el plazo de ocho días ten
drá lugar la subasta de pastos, de los 
montes que a continuación se detallan, 
el próximo día 28 de septiembre y a 
las once de su mañana.

Monte número 19, «Los Comunes». 
Superficie, 430 hectáreas, para 830 la 
nares. Tasación, 25.000 pesetas. Disfru
te, desde L° de octubre de 1978 hasta 
el 30 de septiembre de 1979.

Monte número 20, «Dehesa Boalar». 
Superficie, 250 hectáreas, para 900 la
nares. Tasación, 27.500 pesetas. Disfru
te, desde 1.® de octubre de 1978 hasta 
el 30 de septiembre de 1979.

Monte núm. 22, «Valdeherrera». Su
perficie, 300 hectáreas, para 300 lana
res. Tasación, 11.500 pesetas. Disfrute, 
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desde 1.° de octubre de 1978 hasta el 
30 de septiembre de 1979.

Aguilón a 4 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.990
ATEA

Conforme al Plan general de aprove
chamientos para el año de 1978, del 
Servicio Provincial del «leona», el día 
27 del actual y hora de las doce ten
drá lugar la siguiente subasta:

Monte «La Sierra». Pastos para 800 
cabezas de ganado lanar; tasación, pe
setas 10.000.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda transcurridos 
cinco días de la primera y en las mis
mas condiciones.

Atea a 5 de septiembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.937
SAN MATEO DE GALLEGO

Resolución de este Ayuntamiento 
por la que se declaran admitidos y 
excluidos, provisionalmente, a los as
pirantes que se relacionan en la opo
sición libre convocada para la provi
sión en propiedad de una plaza de 
auxiliar de Administración general de 
esta Corporación:

Admitidos:
1. Doña Carmen Gallón Gaudó.
2. Doña Ana-Marra Pascual de 

Marcos.
3. Doña Blanca Bascuas Poc.
4. Doña María-Dolores Burdeos Ber- 

dor. '
Excluido: Don losé-Julio Urriés 

Isac.
Durante el plazo de quince días 

hábiles pueden formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
entendiéndose elevada a definitiva la 
anterior relación provisional si no se 
formulan reclamaciones en el indica
do plazo.

San Mateo de Gállego a 5 de sep
tiembre de 1978. — El Alcalde, Anto
nio Gaudó.

Núm. 6.938
TARAZONA

Habiendo solicitado don José-Anto- 
nio Navarro Vélilla la devolución de 
3.117 pesetas, depositadas en calidad 
de fianza por un aprovechamiento de 
cultivos en el barranco del Juncal, se 
hace público por este anuncio, admi
tiéndose reclamaciones durante los 
quince días siguientes a la publicación 
del mismo en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Tarazona, 6 de septiembre de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.935
T A U S T E

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se convocan las siguien
tes licitaciones:

Objeto de contrato. — La adjudica
ción, mediante subasta pública, de los 
aprovechamientos de pastos, durante 
el año forestal 1978-79, de los montes 
públicos siguientes;

Monte "Alto", número 171 del catá
logo, de 1.516 hectáreas, para 2.250 ca
bezas de ganado lanar y 50 de otras 
especies que no sea cabrío.

Monte "Los Llanos", número 171-A 
del catálogo, de 4.230 hectáreas, para 
3.465 cabezas de ganado lanar y 100 de 
cabrío.

Monte "Sierra de la Virgen", núme
ro 172 del catálogo, de 493 hectáreas, 
para 250 cabezas de ganado lanar.

Tipos de lictación, en alza. —- Monte 
"Alto”, de 151.150 pesetas; monte "Los 
Llanos", 216.890 pesetas, y monte "Sie
rra de la Virgen", 35.100 pesetas.

Presentación de plicas. — En la Se
cretaría del Ayuntamiento, de nueve 
a trece horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente, también hábil, al de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Ofical" de la provincia; se presentarán 
en sobre cerrado, debidamente reinte
gradas, redactadas con arreglo al mo
delo que al final se inserta y acompa
ñándose documento que acredite haber 
constituido la fianza provisional, la 
declaración de capacidad a que se re
fiere el artículo 30 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y el documento nacional de 
identidad del licitador.

Garantías. — Provisional, del 2,50 % 
de los respectivos tipos de lictación, 
y la definitiva, la equivalente al 5 % 
del importe de la adjudicación.

Apertura de plicas. — En el salón de 
actos de la Casa Consistorial, a las 
horas que se indican del día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones:

Monte "Alto", a las doce horas; mon
te "Los Llanos", a las doce treinta 
horas y monte «Sierra de la Virgen», 
a las trece horas.

Pliegos de condiciones. — Estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
(Negociado de Montes), desde la publi
cación de este anuncio hasta el día 
y hora en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, pudiendo 
presentarse reclamaciones contra di
chos pliegos por plazo de ocho días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Segunda subasta. — Si todas o al
guna de estas subastas resultasen de
siertas, se celebrará una segunda su
basta con iguales tipos y condiciones, 
pudiendo presentarse proposiciones 
para las nuevas subastas en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes al de 
la celebración de la primera subasta, 
fijándose la apertura de plicas a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones.

Tauste, 6 de septiembre de 1978. — 
El Alcalde, Javier Sánchez Ezquerra.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ......, con docu

mento nacional de identidad núme
ro ..... . enterado del anuncio de su
basta publicado en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número ...... , corres
pondiente al día   de   de 1977, 
para la adjudicación del aprove
chamiento de pastos del monte deno
minado ..... . número ...... del catá
logo de utilidad pública, ofrece por 
dicho aprovechamiento la cantidad 
de..... (en letra) pesetas, con sujeción 

......... -....  "" " ll 

al pliego de condiciones, que declara 
conocer y acepta en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

Núm. 6.988
U S E D

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 170, de 26 de ju
lio de 1978, el Plan de aprovechamien
tos del Servicio Provincial de Zarago
za del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza («leona») 
para 1978-79, se pone en conocimien
to de posibles interesados que el pró 
ximo día 28, a las doce horas, se cele
brará la subasta de pastos del monte 
«La Hoya».

Used, 5 de septiembre de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Pardos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el dio ) 
de la publicación del anuncio en este ( 
periódico oficial, ante el Juez o Tri- , 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 6.950
GALLEGO ORTEGA (Francisco), as

pirante, hijo de Francisco y Ulpiana. 
natural de Iborra, provincia de Léri
da, de profesión cocinero, de estado 
soltero, vecino de Ejea de los Caballe
ros, provincia de 'Zaragoza (calle 
P. S. La Llana, número 2, tercero), 
procesado en causa número 125-V-78, 
por delito de deserción y fraude, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de instrucción dél Ba
tallón de Instrucción Paracaidista, de » 
la Brigada Paracaidista del E. T. en 
Murcia.

Murcia a 1 de septiembre de 1978. — 
El Capitán Juez instructor, (ilegible).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.955
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de sep 

tiembre de 1978, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
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demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 101 de 1978, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de «Tapicerías Do
mínguez», S. A., contra don Fernando 
Pérez Mateo, de Torremolinos (Mála
ga)), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 %; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación: Un co
che «Seat 127», MA- 5780-1; en pese
tas 190.000.

Zaragoza a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.944
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en él juicio ejecutivo 
número 209 de 1978, seguido a instan
cia de "Ingeniería Española", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra “Martín Gaztañaga", S. A., 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá Jugar en este 
Juzgado el día 17 de octubre de 1978, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de lictación de la primera o segunda su
bastas, según los oasos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los bienes se hallan depo
sitados en poder de don José-Ramón 
Gaztañaga, con domicilio en Villafranca 
de Ordizia.(avenida España, 4), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un torno marca "Revólver”, modelo 
P-R-60; valorado en 175.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.945
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 606-A de 1978, seguido a ins
tancia de "Automóviles Torla", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Fernando 
Mainar López, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el día 6 de octubre

de 1978, a las once horas, bajo Jas con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
el de valoración; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de doña María-Teresa 
Pérez Labuena, con domicilio en esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche -turismo marca "Citroen 
GS”, matrícula Z-4017-I; en 230.000 pe
setas.

Zaragoza a cinco de 'septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José-Femando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.946
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.355 de 1977-C, seguido a ins
tancia de "Lázaro y López", S. L., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré, contra "Aireasa”, S. A., se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 5 de octubre de 1978, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes: , .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la de
mandada, con domicilio en Zaragoza 
(calle Riela, 4), el vehículo, y los res
tantes, en el Perito señor Tirado Bos- 
qued (calle Almozara, 14), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una calculadora marca "Olivet
ti”, modelo "Logos 40”; en 12.000 pe
setas.

2. El derecho de traspaso del local 
comercial sito en la planta baja de la 
casa número 4 de la calle Riela, de 
esta ciudad, destinado a venta de obje
tos de regalo, con su sótano; en pese
tas 100.000.

3. Un furgón marca "DKW', ma
trícula GR-3867-A; en 125.000 pesetas.

Suma total, 237.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de sep

tiembre del mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.947
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 765-C de 1977, seguido a ins
tancia de don Crescencio Carnicer Gra
cia, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra doña María-Julia 
Valdovinos Villacampa, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que Juego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 5 
de octubre de 1978, a las once treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la de
mandada, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subaslta y precio 
de tasación:

Un coche marca "Simca", modelo 
1000, SS-1664-A; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.948
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de los de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de suspensión de 
pagos número 631 de 1977, seguidos 
a instancia de "Urbano Bernardos”, 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Bibián, y en los 
cuales se ha dictado con esta fecha 
auto que literalmente dice:

“Auto. — En Zaragoza a 2 de sep
tiembre de 1978. — E1 anterior escrito 
y documentos únase a los autos.
‘ Resultando que por Üa compañía 
"Urbano Bernardos", S. A., se presentó 
un escrito solictando la suspensión de 
pagos;

Resultando que por auto de 18 de 
noviembre de 1977 se deolaró a dicha 
compañía en suspensión de pagos, por 
insolvencia provisional, acordándose la 
comunicación de dichos autos a los Juz
gados correspondientes, la publicación 
del mismo y se convocó a los acreedo
res a Junta para el 24 de enero de 
1978;

Resultando que en la Jista de acree
dores formulada por los Interventores 
figuraron como acreedores sin derecho 
de abstención doscientas ochenta y 
ocho personas físicas y jurídicas, as
cendiendo sus créditos' a la suma de 
41.638.935,10 pesetas;

Resultando que por la deudora, an
tes de la celebración de la Junta, se 
solicitó Ja tramitación del expediente 
por escrito, proponiendo un convenio 
que afectaría a todos los acreedores 
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relacionados en la lista definitiva, 
cuyos créditos no gozaran del derecho 
de abstención, y cuyo contenido sería 
que la deudora pagaría la totalidad de 
los créditos en un plazo de siete años, 
a contar de la aprobación del conve
nio, no satisfaciendo ninguna canti
dad al vencimiento de la primera anua
lidad, pagando el 10 por 100 de los 
créditos al vencimiento de la segunda 
anualidad, pagando el 15 por 100 de 
los créditos al vencimiento de cada 
una de las anualidades tercera y cuar
ta y pagando el 20 por 100 de los cré
ditos al vencimiento de cada una de 
las anualidades quinta, sexta y sépti
ma; que los créditos no devengarían 
interés alguno durante los tres años 
de la vigencia del convenio, y a partir 
de la expiración del tercer año deven- 

• garlan un interés del 7 % anual, calcu
lándose sobre los daños pendientes de 
pago al término de cada año a que 
correspondiera la liquidación; que el 
pago de los intereses se satisfaría de 
una sola vez y conjuntamente en da 
fecha en que venciera la anualidad 
octava, a contar desde la aprobación 
del convenio; que para el supuesto de 
que a la deudora no le fuera posible el 
pago de los porcentajes previstos se 
obligaba a comunicarlo inmediata
mente a los acreedores y en tal su
puesto se constituiría una comisión 
de tres miembros designados por los 
diez acreedores cuyos créditos fueran 
de mayor importe, la que, con el ca
rácter de comisión liquidadora, proce
dería a la realización dél activo de la 
empresa para aplicarlo al pago de los 
créditos en la proporción que resulta
se, a cuyo efecto la deudora se obli
gaba a cobrar los apoderamientos que* 
procedieran con carácter irrevocable; 
que la deudora podría en cualquier 
momento liquidar los créditos pen
dientes con ¡os acreedores que consi
derara oportunos, siempre que éstos 
accedieran a una quita sobre sus cré
ditos, que en ningún momento podía 
ser inferior al 45 por 100 del crédito 
pendiente en aquel momento; que asi
mismo la deudora podía acordar, con 
los acreedores que le siguieran sumi
nistrando género, el incrementar en 
las facturas un porcentaje sobre las 
mismas, que no podría ser superior al 
10 por 100 del importe de la factura, 
cuyo porcentaje de incremento se 
consideraría como pago a cuenta de 
los porcentajes previstos en el con
venio;

Resultando que previo informe favo
rable de los Inteiwentores, por auto 
de 14 de enero de 1978 se acordó la 
continuación del expediente mediante 
la tramitación escrita, concediéndose 
a la deudora un plazo de cuatro me
ses para que presentara das adhesio
nes de los acreedores al convenio;

Resultando que habiendo manifesta
do la suspensa que no le será posible 
obtener las adhesiones dentro del pla
zo concedido por providencia de 16 de 
mayo de 1978, se les señaló un nuevo 
plazo de treinta días para dar presen
tación de dichas adhesiones;

Resultando que por la deudora se 
han presentado las adhesiones de los 
acreedores sin derecho a abstención, 
cuyos créditos suman la cantidad de 
27.828.275,69 pesetas;

Considerando que, según lo dispues
to en el párrafo l.° del artículo 18 
y los párrafos L”, 4.° y 5.° de la Ley 
de Suspensión de Pagos, habiendo so
licitado la deudora la tramitación es
crita del expediente, ascendiendo los 
créditos de los acreedores sin derecho 
de abstención a la suma de pese
tas 41.638.935,10, no habiendo reunido 
la suspensa dentro del primer plazo 
que se le concedió el número de adhe
siones suficientes, y habiendo aporta
do la deudora dentro del segundo 
plazo que se le concedió un número 
de adhesiones de acreedores sin dere
cho a abstención, cuyos créditos su
man la cantidad de 27.828.275,69 pe
setas,

Se aprueba el convenio acordado en
tre la compañía "Urbano Bernardos", 
sociedad anónima, y sus acreedores 
sin derecho de abstención, debiendo 
las partes estar y pasar por él, y li
brándose los correspondientes man
damientos a los Registros Mercantil y 
de la Propiedad, publicándose la pre
sente resolución en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, en el periódico 
"Heraldo de Aragón" de esta ciudad, 
y en el tablón de anuncios del presente 
Juzgado.

Así lo manda y firma el limo, señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de Zaragoza. Doy 
fe. — José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero. — Ante mí, José-Maria In
glés Abuelo".. (Rubricados).

Y para su publicación donde corres
ponda, según lo ordenado, se expide 
el presente edicto en Zaragoza a dos 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez de primera 
instancia, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José-María In
glés.

Núm. 6.949
TARAZONA

Don Francisco-Javier Fernández Urzain- 
qui, Juez de primera instancia e ins
trucción de la ciudad de Tarazona 
y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se instruyen diligencias previas regis
tradas con el número 107 de 1978, por 
supuesto delito de hurto, en las que

por providencia de esta fecha se ha 
acordado llamar por medio del presen
te edicto al propietario de un vehícu
lo de matrícula extranjera, estacio
nado el pasado mes de agosto en las 
proximidades de la plaza de toros 
vieja de Tarazona, de cuyo interior 
fueron sustraídas 5.000 pesetas en bi
lletes de 1.000, para que en el término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de prestar declaración y 
practicar cuantas demás diligencias se 
estimen necesarias.

Al mismo tiempo, por medio del pre
sente se le instruye del contenido del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Dado en Tarazona a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Francisco-Javier Fer
nández. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.973

• JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez de dis

trito del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 198 de 1978, 
a instancia de don Antonio Puyal La- 
lana, contra don José Galisteo Fernán
dez, se sacan a la venta en primera, 
pública subasta, precio de valoración 
y término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un televisor «Westinghouse», en blan
co y negro, de 23 pulgadas, con UHF 
y VHF; en 6.000 pesetas.

Una librería, en madera, color cao- 
bao, de 2 x 2 metros, con diversos de
partamentos abiertos y cerrados; en 
14.000 pesetas.

Un turismo «Seat 1.500», matrícula 
Z-65.783, motor número 99E2433 y bas
tidor CE-010704; en 35.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 26 de septiembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
José Galisteo Fernández.

Dado en Zaragoza a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).
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